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NOTARIA Dra. ina Julia solís Chávez 
DECIMA PRIMERA XOTARIA 

CANTON QUITO NOTARÍA, 

AL DÉCIMA 
PRIMERA 

QUIIO-£ 
Escritura No. 2014-17-01-11-P02405 

  

    

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES, ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA Y ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA 

A FAVOR DE: 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO 

MENDOZA 

CUANTÍA: $ 23.092 

JV DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves ocho de mayo del año dos mil catorce, 

ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del Cantón Quito; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte, los cónyuges JUAN 

FERNANDO TERÁN COLLANTES y ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA; y, ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA, quienes en adelante y para efectos de este contrato se 
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llamarán los CEDENTES, y, por otra MIGUEL ÁNGEL AVILÉS 

ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN e ISABEL 

ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes en adelante y para efectos de este 

contrato se llamarán los CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la rninuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

participaciones de la Compañía MATTEGRAPHICS CTA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte Juan Fernando Teran Collantes, de estado 

civil casado con Andrea Nathali Ortega Almeida y Andres Gustavo 

Ontaneda Mena por sus propios y personales derechos en su calidad 

de Cedentes; por otra parte, el señor Miguel Ángel Avilés Escobar, 

de estado civil soltero; el señor Andrés Eduardo Aguilar Lliguin, de 

estado civil soltero; , Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza, de 

estado civil casada; por sus propios y personales derechos, en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el tres de febrero de dos mil



NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 

CANTON QUITO DÉCIMA 

PRIMERA 1 
. . % : - . ECUADOR! 

1 diez, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Docti rta 

2 Espinoza Cabrera y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Quito el veintidós de febrero de dos mil diez. DOS.- 

4 Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de junio de dos 

s mil trece, ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, Dr. Guido 

6 Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

7 veinticinco de febrero de dos mil catorce, la compañía 

3 MATTEGRAPHICS CIA. LTDA., aumentó su capital y 

9 consecuentemente reformó su Estatuto Social. TRES.- Mediante 

10 Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía, celebrada 

nm con fecha 19 de abril de 2014, se autorizó a los socios Juan 

12 Fernando Terán Collantes y Andres Gustavo Ontaneda Mena a 

13 ceder respectivamente un porcentaje de sus participaciones sociales. 

14 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De conformidad 

1 con lo aprobado por parte de la Junta General Universal y 

16 Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por 

17 unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo ciento 

18 trece de la Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de Participaciones 

19 de los siguientes socios; 1.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO 

22 ONTANEDA MENA quien en su calidad de cedente, ha 

21 manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y 

2 dos (8.032) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

23  MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor del Cesionario señor 

24 MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, quien por sus propios 

25 derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) 

26 participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

27 una; 2.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA 

28 quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 
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y transferir en tres mil quinientos catorce (3.514) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta 

la transferencia de tres mil quinientos catorce (3.514) 

participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

una; 3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES 

quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 

y transferir en ocho mil treinta y dos (8.032) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) participaciones, con 

un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 4.- El Socio 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil 

quinientos catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la 

compañía MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor de la 

Cesionaria ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de tres mil 

quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de 

un dólar (USD $1,00) cada una; Los cedentes, de manera expresa 

declaran que las participaciones sociales que transfieren, se 

encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo que determina el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el 

cuadro de integración de capital social de la siguiente manera:



DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
NOTARIA Dra. Ana Julia Solís 

E CANTON QUITO 

  

1 Socios Participaciones  V. Unitario  V. Total Porcentaj 

2 Juan Fernando 

3 Terán Collantes 38.654 USD 1 USD 38.654 — 38.5% 

4 Andrés Gustavo 

s Ontaneda Mena 38.654 USD 1 USD 38.654 385% 

6 Miguel Ángel 

7 Avilés Escobar 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

8 Andres Eduardo 

9 Aguilar Lliguinl 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

10 Isabel Alexandra 

1 Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 1% 

12 Total 100.400 USD 1 USD100.400 100% 

13 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un 

14 dólar americano (USD 1) cada participación. CUARTA.- 

15 ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión hecha a su 

16 favor por parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior. 

17 Usted, Señora Notaria, se servirá anteponer y agregar las cláusulas 

18 de estilo y llenar las solemnidades exigidas por la Ley para la 

19 validez y eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

20 MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

21 que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

22 valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

23 una de sus partes; minuta que está firmada por el señor Abogado 

24 Carlos Larrea portador de la matrícula profesional numero 

25 diecisiete guion dos mil doce guion ciento cincuenta y dos 

25 del Foro de Abogados. Parala celebración de la presente 

27 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

28 previstosen la Ley Notarial; y, leída que les fue a 
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los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

   

     

    

    

JUAN FÉRNANDO TERÁN COLLANTES CC. MUBÑO2zeS 

OA) 
ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA CC, 17143 n3 2 

ANDRÉS GUSTAVO 'ANEDA MENA CC. ¡HU ECOP! 

Hupodal 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR 

poto á 
ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN * 

pe 

ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA 

CC. yz 33 uao 

CC. 0703023751 

cc. OBOAMDES E 

DRA. A JUL Lal, CHÁVEZ 

RA DEL CANTÓN QUITO



  
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Emco: A “jes cto a UB BI 
  

      

fa. Ana jujlá Solís Chávez h 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
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REPÚBLICA DEL 

coNSEJO E. so 
CERTIFICADO DE VOTACION 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

013 - 0255 1713502365 
ÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDILA 

TERAN COLLANTES JUAN FERNANDO 

PICHINOHA. 
PROVINCIA 
aura 
CANTÓN 

  

TI ARESDENTAJE DELA JUNTA. 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: io fojas, Quito, a 

08 ia 
  

      

 



NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - 

  

  

    

     

E RCA DE ECUADOR 
171438413-2 

  

INTA NA 

  

   

   

   

A 0% e 
ARA UAM OAICLERMO ve LuDOS Y PELA a E 
LIGAR Y FECHA DE PEDIA Los En     

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Numeráj Cinco de la PIA del ORIGINAL. - E — fojas. Quito, a 

De acuerdo al Art. 
Ley Notarial Es FIEL CO 
CERTIFICO: 

D8 kai 201 
  

       



E 
= 
== 

== 
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rerusuica ne ER comSEiO MACIONA RENTO 
CERTIFICADO DENCTECOA 

DAT aasccionessecciona. esa 201 
047 - 0127 1714381132 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ORTEGA ALMEIDA ANDREA NATHAL] 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
quiro RUMIPAMBA: 

3 
CANTÓN PARROQUIA ZONA, 

cn DELA 0 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

TIEICO: fojas. Quito, A CER - Us fojas. Quito, a 58 hall 20% 

YA DÉS PRIMERA DE QUITO 

  

     



  
  NOTARIA DÉCIMA PRIM De acuerdo An j 

ERA DE QUITO al 
ÑN Ley Notarial Es Fl 

Uumoral de ¡EL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: -(c fojas, Quito, 

08 her 20m 

» Ána jul ls Chávez 
| ÁRIDEO PRIMERA DE Gro



U
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REPUBLICA DEL EÉ 
CONSEJO NACIONA MENE 

  

028 1 MARES PEBIMA 
028 - 0197 - 1711186641 

'DE CERTIFICADO CÉDULA 
ONTANEDA MENA ANDRES GUSTAVO 

PAGINA PROA RCA 
Quo . RUMIPANEA. , 

a. 

NOTARIA DÉGIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo at Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —_A — fojas, Quita, a 

    

  

GALA AAA . 

fa. Ana JullaSolía Chávez 
ARIS DECIMÁ PRIMERA BE QUITO 

2 08 HA 2914 
  

     



  
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Je acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO — .-[- fojas, Quito, a 

DA aa 2014 
  

      

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: fojas, Quito, a D8 REO 2014 

A 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA | 

- ECUADOR 

    

     
   

  

   

     
INSTA Prol > 
O A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUILAR JUAN peon 7 

APELUOOS Y 5 DE LA ABE 
(ero a un 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 
QUITO 
20109208 

FEGMA DE EXPIRACIÓN 
243 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL, 
CERTIFICO: . Y” fojas Quito, a o ts 08 Haro 201 

Asi! 124 Ana Julla Solís Chávez 
TIRA DÉCIMA BRÍMERA DE QUITO 

  

     

  

     



  

   REPUBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAl 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DO rrsccionts SECCIONALES 23 FEB2014 

004 - 0040 0703023754 
NUMERO DE CERCADO ce DULA 

AGUILAR LLIGUIN ANDRES EDUARDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
BELIBARIO QUEVEDO , 

    

  

-ARROQUÍA ZONA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
PE QUITO 

De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notaria! Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERMIFICO: 1 —Pofan UA pg avg 7011 

Y 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

! QUITO -       

    

: REPÚBLICA DEL ECUADOR. Fé 
[nmacorpos 50 
ss EU *u, 080309865-6 

¿ndo EN CASADA 

; - AÑ o 

TRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SPEROR > UC, EN PUBLICIDAD V4229V4227 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
IZQUIERDO BRAVO NOE bora y 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENDOZA ZAMBRANO ISABEL MO! 
LuSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN => 

     
Zotac 
FECHA DE EXPIRACIÓN => 
2073-10-14 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Disciocho Numeral Cinoo de ta 
Ley Notarial En FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: ¿QU fojaz. Quito, a 08 Kiw 29% 

El WE 
IMERA DE 

  

      

     A ull     DI 
NO  



Larera e comran de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 
ABOGADOS dólar (USD $1,00) cada una; 

3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 
cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y dos 

(8 032) Participaciones sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA,, a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos 

(8.032) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una 

4.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil quinientos 

catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

MATTEGRAPHICS CÍA, LTDA,, a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta la transferencia 

de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 

dólar (USD $1,00) cada una; 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 

transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 

que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 

participaciones, quedando el cuadro de mtegración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

      

Número de 

Nombres Socios Participaciones Valor Unitario | Valor Total Porcentaje 

Juan Fernando Terán Collantes 38,654 USD1 USD 38.654 385% 

Andrés Gustavo Ontaneda Mena 38.654 USD1 USD 38.654 38.5% 

Miguel Ángel Avilés Escobar 8032 USD1 USD 8.032 8% 

Andres Eduardo Aguilar Lliguin 

8,032 USD1 USD 8.032 8% 

Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 7% 

Total 100400 USD 109400 100% 

        
b) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el cargo de 

Gerente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Juan Fernando Terán 

Collantes. 
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= NOTARÍA 

, DÉCIMA 
LARR tas co om 'ANIA PRIMERA 

e) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el carga? —Á 

Presidente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Andrés Gustavo Ontaneda 

Mena. 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad el orden del día, se confiere al Secretario, el 

tiempo necesario para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada por todos 

los asistentes, levantándose la sesión a las 17400 horas. 

Los socios por este instrumento, autorizan de manera expresa a los Abogados Andres 

Badillo y Carlos Larrea para que, de manera separada o conjunta, procedan con los 

trámites legales de orden societario, a fin de ejecutar las resoluciones adoptadas en 

beneficio de MATTEGRAPHICS CIA, LTDA, 

   
LED 
és Gustayó Ont. 

C<C:1711186641 

Presidente de la Junta 
Socio 

da Mena 

  

Ju: 

CC: 1713502365 
Secretario de la Junta 

Socio 

Lo certifico.- 2 

Za 

Juan Eéñando Terán Collantes 

CC: 1713502365 

Secretario de la Junta 
Socio 
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-—gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por JUAN FERNANDO TERÁN 

COLLANTES, ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA Y 

ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA, a favor de MIGUEL 

ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR 

LLINGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. AMA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUIN Zois 
a AN an sols 

La * ARÍA 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

compañía denominada MATIEGRAPHICS CÍA. LTDA., número00057 6, 

celebrada ante mí, el tres de febrero del dos mil diez; TOMÉ NOTA de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, 

número 2014-17-01-11-P02405, cetebrada ante la doctora Ana Julia Solís 

Chávez, Notaria Décima Primera del cantón Quito, el ocho de Mayo del 

dos mil catorce.- Quito a VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.- 

  

      
oe 

OCTAVO-BEETANTÓN QUITO D.M. NOTARIO 
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2 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32521 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -- 20194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —_* +7 06/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 485 
REGISTRO; .. “| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

z 0803098656 IZQUIERDO Quito CESIONARIO Casado 
3 MENDOZA ISABEL 

ALEXANDRA 
> 0703023754 AGUILAR LLIGUIN — | Quito CESIONARIO Soltero 

ANDRES EDUARDO 
1712333044 AVILES ESCOBAR Quito CESIONARIO Soltero 

MIGUEL ANGEL 
1713502365 TERAN COLLANTES | Quito CEDENTE Casado 

JUAN FERNANDO 
1711186641 ONTANEDA MENA | Quito CEDENTE Soltero 

ANDRES GUSTAVO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

i RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 08/05/2014 
NOTARÍA: — 770 |] NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULJA SOLIS CHAVEZ 
CANTÓN: A QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATTEGRAPHICS C[A, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: os NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA:** NO APLICA   
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» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 100400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 23092 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ISCRIPCION N” 476 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE FEBRERO DE 2010.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

e 
PSN

    

so
nó
 

AB. MARCO LEO! NTAMARIA (DEJÉGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

  

a to 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL er e 
am a cano 
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6 

7 

8 

9 

10 

11 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA Dra. ina Julia solís Chávez 
DECIMA PRIMERA XOTARIA 

CANTON QUITO NOTARÍA, 

AL DÉCIMA 
PRIMERA 

QUIIO-£ 
Escritura No. 2014-17-01-11-P02405 

  

    

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES, ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA Y ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA 

A FAVOR DE: 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO 

MENDOZA 

CUANTÍA: $ 23.092 

JV DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves ocho de mayo del año dos mil catorce, 

ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del Cantón Quito; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte, los cónyuges JUAN 

FERNANDO TERÁN COLLANTES y ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA; y, ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA, quienes en adelante y para efectos de este contrato se 
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10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

llamarán los CEDENTES, y, por otra MIGUEL ÁNGEL AVILÉS 

ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN e ISABEL 

ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes en adelante y para efectos de este 

contrato se llamarán los CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la rninuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

participaciones de la Compañía MATTEGRAPHICS CTA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte Juan Fernando Teran Collantes, de estado 

civil casado con Andrea Nathali Ortega Almeida y Andres Gustavo 

Ontaneda Mena por sus propios y personales derechos en su calidad 

de Cedentes; por otra parte, el señor Miguel Ángel Avilés Escobar, 

de estado civil soltero; el señor Andrés Eduardo Aguilar Lliguin, de 

estado civil soltero; , Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza, de 

estado civil casada; por sus propios y personales derechos, en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el tres de febrero de dos mil



NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 

CANTON QUITO DÉCIMA 

PRIMERA 1 
. . % : - . ECUADOR! 

1 diez, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Docti rta 

2 Espinoza Cabrera y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Quito el veintidós de febrero de dos mil diez. DOS.- 

4 Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de junio de dos 

s mil trece, ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, Dr. Guido 

6 Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

7 veinticinco de febrero de dos mil catorce, la compañía 

3 MATTEGRAPHICS CIA. LTDA., aumentó su capital y 

9 consecuentemente reformó su Estatuto Social. TRES.- Mediante 

10 Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía, celebrada 

nm con fecha 19 de abril de 2014, se autorizó a los socios Juan 

12 Fernando Terán Collantes y Andres Gustavo Ontaneda Mena a 

13 ceder respectivamente un porcentaje de sus participaciones sociales. 

14 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De conformidad 

1 con lo aprobado por parte de la Junta General Universal y 

16 Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por 

17 unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo ciento 

18 trece de la Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de Participaciones 

19 de los siguientes socios; 1.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO 

22 ONTANEDA MENA quien en su calidad de cedente, ha 

21 manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y 

2 dos (8.032) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

23  MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor del Cesionario señor 

24 MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, quien por sus propios 

25 derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) 

26 participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

27 una; 2.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA 

28 quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

y transferir en tres mil quinientos catorce (3.514) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta 

la transferencia de tres mil quinientos catorce (3.514) 

participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

una; 3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES 

quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 

y transferir en ocho mil treinta y dos (8.032) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) participaciones, con 

un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 4.- El Socio 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil 

quinientos catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la 

compañía MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor de la 

Cesionaria ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de tres mil 

quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de 

un dólar (USD $1,00) cada una; Los cedentes, de manera expresa 

declaran que las participaciones sociales que transfieren, se 

encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo que determina el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el 

cuadro de integración de capital social de la siguiente manera:



DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
NOTARIA Dra. Ana Julia Solís 

E CANTON QUITO 

  

1 Socios Participaciones  V. Unitario  V. Total Porcentaj 

2 Juan Fernando 

3 Terán Collantes 38.654 USD 1 USD 38.654 — 38.5% 

4 Andrés Gustavo 

s Ontaneda Mena 38.654 USD 1 USD 38.654 385% 

6 Miguel Ángel 

7 Avilés Escobar 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

8 Andres Eduardo 

9 Aguilar Lliguinl 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

10 Isabel Alexandra 

1 Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 1% 

12 Total 100.400 USD 1 USD100.400 100% 

13 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un 

14 dólar americano (USD 1) cada participación. CUARTA.- 

15 ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión hecha a su 

16 favor por parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior. 

17 Usted, Señora Notaria, se servirá anteponer y agregar las cláusulas 

18 de estilo y llenar las solemnidades exigidas por la Ley para la 

19 validez y eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

20 MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

21 que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

22 valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

23 una de sus partes; minuta que está firmada por el señor Abogado 

24 Carlos Larrea portador de la matrícula profesional numero 

25 diecisiete guion dos mil doce guion ciento cincuenta y dos 

25 del Foro de Abogados. Parala celebración de la presente 

27 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

28 previstosen la Ley Notarial; y, leída que les fue a 
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17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

   

     

    

    

JUAN FÉRNANDO TERÁN COLLANTES CC. MUBÑO2zeS 

OA) 
ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA CC, 17143 n3 2 

ANDRÉS GUSTAVO 'ANEDA MENA CC. ¡HU ECOP! 

Hupodal 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR 

poto á 
ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN * 

pe 

ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA 

CC. yz 33 uao 

CC. 0703023751 

cc. OBOAMDES E 

DRA. A JUL Lal, CHÁVEZ 

RA DEL CANTÓN QUITO



  
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Emco: A “jes cto a UB BI 
  

      

fa. Ana jujlá Solís Chávez h 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO



8 Í 
I
A
 

REPÚBLICA DEL 

coNSEJO E. so 
CERTIFICADO DE VOTACION 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

013 - 0255 1713502365 
ÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDILA 

TERAN COLLANTES JUAN FERNANDO 

PICHINOHA. 
PROVINCIA 
aura 
CANTÓN 

  

TI ARESDENTAJE DELA JUNTA. 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: io fojas, Quito, a 

08 ia 
  

      

 



NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - 

  

  

    

     

E RCA DE ECUADOR 
171438413-2 

  

INTA NA 

  

   

   

   

A 0% e 
ARA UAM OAICLERMO ve LuDOS Y PELA a E 
LIGAR Y FECHA DE PEDIA Los En     

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Numeráj Cinco de la PIA del ORIGINAL. - E — fojas. Quito, a 

De acuerdo al Art. 
Ley Notarial Es FIEL CO 
CERTIFICO: 

D8 kai 201 
  

       



E 
= 
== 

== 
3 

    

rerusuica ne ER comSEiO MACIONA RENTO 
CERTIFICADO DENCTECOA 

DAT aasccionessecciona. esa 201 
047 - 0127 1714381132 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ORTEGA ALMEIDA ANDREA NATHAL] 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
quiro RUMIPAMBA: 

3 
CANTÓN PARROQUIA ZONA, 

cn DELA 0 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

TIEICO: fojas. Quito, A CER - Us fojas. Quito, a 58 hall 20% 

YA DÉS PRIMERA DE QUITO 

  

     



  
  NOTARIA DÉCIMA PRIM De acuerdo An j 

ERA DE QUITO al 
ÑN Ley Notarial Es Fl 

Uumoral de ¡EL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: -(c fojas, Quito, 

08 her 20m 

» Ána jul ls Chávez 
| ÁRIDEO PRIMERA DE Gro



U
S
 

  

   

   

REPUBLICA DEL EÉ 
CONSEJO NACIONA MENE 

  

028 1 MARES PEBIMA 
028 - 0197 - 1711186641 

'DE CERTIFICADO CÉDULA 
ONTANEDA MENA ANDRES GUSTAVO 

PAGINA PROA RCA 
Quo . RUMIPANEA. , 

a. 

NOTARIA DÉGIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo at Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —_A — fojas, Quita, a 

    

  

GALA AAA . 

fa. Ana JullaSolía Chávez 
ARIS DECIMÁ PRIMERA BE QUITO 

2 08 HA 2914 
  

     



  
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Je acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO — .-[- fojas, Quito, a 

DA aa 2014 
  

      

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: fojas, Quito, a D8 REO 2014 

A 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA | 

- ECUADOR 

    

     
   

  

   

     
INSTA Prol > 
O A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUILAR JUAN peon 7 

APELUOOS Y 5 DE LA ABE 
(ero a un 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 
QUITO 
20109208 

FEGMA DE EXPIRACIÓN 
243 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL, 
CERTIFICO: . Y” fojas Quito, a o ts 08 Haro 201 

Asi! 124 Ana Julla Solís Chávez 
TIRA DÉCIMA BRÍMERA DE QUITO 

  

     

  

     



  

   REPUBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAl 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DO rrsccionts SECCIONALES 23 FEB2014 

004 - 0040 0703023754 
NUMERO DE CERCADO ce DULA 

AGUILAR LLIGUIN ANDRES EDUARDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
BELIBARIO QUEVEDO , 

    

  

-ARROQUÍA ZONA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
PE QUITO 

De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notaria! Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERMIFICO: 1 —Pofan UA pg avg 7011 

Y 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

! QUITO -       

    

: REPÚBLICA DEL ECUADOR. Fé 
[nmacorpos 50 
ss EU *u, 080309865-6 

¿ndo EN CASADA 

; - AÑ o 

TRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SPEROR > UC, EN PUBLICIDAD V4229V4227 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
IZQUIERDO BRAVO NOE bora y 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENDOZA ZAMBRANO ISABEL MO! 
LuSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN => 

     
Zotac 
FECHA DE EXPIRACIÓN => 
2073-10-14 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Disciocho Numeral Cinoo de ta 
Ley Notarial En FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: ¿QU fojaz. Quito, a 08 Kiw 29% 

El WE 
IMERA DE 

  

      

     A ull     DI 
NO  



Larera e comran de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 
ABOGADOS dólar (USD $1,00) cada una; 

3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 
cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y dos 

(8 032) Participaciones sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA,, a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos 

(8.032) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una 

4.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil quinientos 

catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

MATTEGRAPHICS CÍA, LTDA,, a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta la transferencia 

de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 

dólar (USD $1,00) cada una; 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 

transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 

que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 

participaciones, quedando el cuadro de mtegración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

      

Número de 

Nombres Socios Participaciones Valor Unitario | Valor Total Porcentaje 

Juan Fernando Terán Collantes 38,654 USD1 USD 38.654 385% 

Andrés Gustavo Ontaneda Mena 38.654 USD1 USD 38.654 38.5% 

Miguel Ángel Avilés Escobar 8032 USD1 USD 8.032 8% 

Andres Eduardo Aguilar Lliguin 

8,032 USD1 USD 8.032 8% 

Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 7% 

Total 100400 USD 109400 100% 

        
b) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el cargo de 

Gerente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Juan Fernando Terán 

Collantes. 
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= NOTARÍA 

, DÉCIMA 
LARR tas co om 'ANIA PRIMERA 

e) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el carga? —Á 

Presidente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Andrés Gustavo Ontaneda 

Mena. 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad el orden del día, se confiere al Secretario, el 

tiempo necesario para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada por todos 

los asistentes, levantándose la sesión a las 17400 horas. 

Los socios por este instrumento, autorizan de manera expresa a los Abogados Andres 

Badillo y Carlos Larrea para que, de manera separada o conjunta, procedan con los 

trámites legales de orden societario, a fin de ejecutar las resoluciones adoptadas en 

beneficio de MATTEGRAPHICS CIA, LTDA, 

   
LED 
és Gustayó Ont. 

C<C:1711186641 

Presidente de la Junta 
Socio 

da Mena 

  

Ju: 

CC: 1713502365 
Secretario de la Junta 

Socio 

Lo certifico.- 2 

Za 

Juan Eéñando Terán Collantes 

CC: 1713502365 

Secretario de la Junta 
Socio 
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Do



-—gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por JUAN FERNANDO TERÁN 

COLLANTES, ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA Y 

ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA, a favor de MIGUEL 

ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR 

LLINGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. AMA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUIN Zois 
a AN an sols 

La * ARÍA 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

compañía denominada MATIEGRAPHICS CÍA. LTDA., número00057 6, 

celebrada ante mí, el tres de febrero del dos mil diez; TOMÉ NOTA de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, 

número 2014-17-01-11-P02405, cetebrada ante la doctora Ana Julia Solís 

Chávez, Notaria Décima Primera del cantón Quito, el ocho de Mayo del 

dos mil catorce.- Quito a VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.- 

  

      
oe 

OCTAVO-BEETANTÓN QUITO D.M. NOTARIO 
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2 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32521 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -- 20194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —_* +7 06/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 485 
REGISTRO; .. “| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

z 0803098656 IZQUIERDO Quito CESIONARIO Casado 
3 MENDOZA ISABEL 

ALEXANDRA 
> 0703023754 AGUILAR LLIGUIN — | Quito CESIONARIO Soltero 

ANDRES EDUARDO 
1712333044 AVILES ESCOBAR Quito CESIONARIO Soltero 

MIGUEL ANGEL 
1713502365 TERAN COLLANTES | Quito CEDENTE Casado 

JUAN FERNANDO 
1711186641 ONTANEDA MENA | Quito CEDENTE Soltero 

ANDRES GUSTAVO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

i RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 08/05/2014 
NOTARÍA: — 770 |] NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULJA SOLIS CHAVEZ 
CANTÓN: A QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATTEGRAPHICS C[A, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: os NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA:** NO APLICA   
  

Página 1 de 2





  

» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 100400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 23092 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ISCRIPCION N” 476 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE FEBRERO DE 2010.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

e 
PSN

    

so
nó
 

AB. MARCO LEO! NTAMARIA (DEJÉGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

  

a to 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL er e 
am a cano 
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25 

26 

27 

NOTARIA Dra. ina Julia solís Chávez 
DECIMA PRIMERA XOTARIA 

CANTON QUITO NOTARÍA, 

AL DÉCIMA 
PRIMERA 

QUIIO-£ 
Escritura No. 2014-17-01-11-P02405 

  

    

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES, ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA Y ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA 

A FAVOR DE: 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO 

MENDOZA 

CUANTÍA: $ 23.092 

JV DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves ocho de mayo del año dos mil catorce, 

ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del Cantón Quito; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte, los cónyuges JUAN 

FERNANDO TERÁN COLLANTES y ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA; y, ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA, quienes en adelante y para efectos de este contrato se 
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11 
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20 

21 
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23 

24 

25 
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23 

llamarán los CEDENTES, y, por otra MIGUEL ÁNGEL AVILÉS 

ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN e ISABEL 

ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes en adelante y para efectos de este 

contrato se llamarán los CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la rninuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

participaciones de la Compañía MATTEGRAPHICS CTA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte Juan Fernando Teran Collantes, de estado 

civil casado con Andrea Nathali Ortega Almeida y Andres Gustavo 

Ontaneda Mena por sus propios y personales derechos en su calidad 

de Cedentes; por otra parte, el señor Miguel Ángel Avilés Escobar, 

de estado civil soltero; el señor Andrés Eduardo Aguilar Lliguin, de 

estado civil soltero; , Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza, de 

estado civil casada; por sus propios y personales derechos, en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el tres de febrero de dos mil



NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 

CANTON QUITO DÉCIMA 

PRIMERA 1 
. . % : - . ECUADOR! 

1 diez, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Docti rta 

2 Espinoza Cabrera y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Quito el veintidós de febrero de dos mil diez. DOS.- 

4 Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de junio de dos 

s mil trece, ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, Dr. Guido 

6 Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

7 veinticinco de febrero de dos mil catorce, la compañía 

3 MATTEGRAPHICS CIA. LTDA., aumentó su capital y 

9 consecuentemente reformó su Estatuto Social. TRES.- Mediante 

10 Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía, celebrada 

nm con fecha 19 de abril de 2014, se autorizó a los socios Juan 

12 Fernando Terán Collantes y Andres Gustavo Ontaneda Mena a 

13 ceder respectivamente un porcentaje de sus participaciones sociales. 

14 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De conformidad 

1 con lo aprobado por parte de la Junta General Universal y 

16 Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por 

17 unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo ciento 

18 trece de la Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de Participaciones 

19 de los siguientes socios; 1.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO 

22 ONTANEDA MENA quien en su calidad de cedente, ha 

21 manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y 

2 dos (8.032) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

23  MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor del Cesionario señor 

24 MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, quien por sus propios 

25 derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) 

26 participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

27 una; 2.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA 

28 quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 
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20 
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25 

y transferir en tres mil quinientos catorce (3.514) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta 

la transferencia de tres mil quinientos catorce (3.514) 

participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

una; 3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES 

quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 

y transferir en ocho mil treinta y dos (8.032) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) participaciones, con 

un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 4.- El Socio 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil 

quinientos catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la 

compañía MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor de la 

Cesionaria ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de tres mil 

quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de 

un dólar (USD $1,00) cada una; Los cedentes, de manera expresa 

declaran que las participaciones sociales que transfieren, se 

encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo que determina el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el 

cuadro de integración de capital social de la siguiente manera:



DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
NOTARIA Dra. Ana Julia Solís 

E CANTON QUITO 

  

1 Socios Participaciones  V. Unitario  V. Total Porcentaj 

2 Juan Fernando 

3 Terán Collantes 38.654 USD 1 USD 38.654 — 38.5% 

4 Andrés Gustavo 

s Ontaneda Mena 38.654 USD 1 USD 38.654 385% 

6 Miguel Ángel 

7 Avilés Escobar 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

8 Andres Eduardo 

9 Aguilar Lliguinl 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

10 Isabel Alexandra 

1 Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 1% 

12 Total 100.400 USD 1 USD100.400 100% 

13 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un 

14 dólar americano (USD 1) cada participación. CUARTA.- 

15 ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión hecha a su 

16 favor por parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior. 

17 Usted, Señora Notaria, se servirá anteponer y agregar las cláusulas 

18 de estilo y llenar las solemnidades exigidas por la Ley para la 

19 validez y eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

20 MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

21 que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

22 valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

23 una de sus partes; minuta que está firmada por el señor Abogado 

24 Carlos Larrea portador de la matrícula profesional numero 

25 diecisiete guion dos mil doce guion ciento cincuenta y dos 

25 del Foro de Abogados. Parala celebración de la presente 

27 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

28 previstosen la Ley Notarial; y, leída que les fue a 
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13 

19 

20 

21 

22 

23 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

   

     

    

    

JUAN FÉRNANDO TERÁN COLLANTES CC. MUBÑO2zeS 

OA) 
ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA CC, 17143 n3 2 

ANDRÉS GUSTAVO 'ANEDA MENA CC. ¡HU ECOP! 

Hupodal 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR 

poto á 
ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN * 

pe 

ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA 

CC. yz 33 uao 

CC. 0703023751 

cc. OBOAMDES E 

DRA. A JUL Lal, CHÁVEZ 

RA DEL CANTÓN QUITO



  
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Emco: A “jes cto a UB BI 
  

      

fa. Ana jujlá Solís Chávez h 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
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REPÚBLICA DEL 

coNSEJO E. so 
CERTIFICADO DE VOTACION 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

013 - 0255 1713502365 
ÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDILA 

TERAN COLLANTES JUAN FERNANDO 

PICHINOHA. 
PROVINCIA 
aura 
CANTÓN 

  

TI ARESDENTAJE DELA JUNTA. 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: io fojas, Quito, a 

08 ia 
  

      

 



NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - 

  

  

    

     

E RCA DE ECUADOR 
171438413-2 

  

INTA NA 

  

   

   

   

A 0% e 
ARA UAM OAICLERMO ve LuDOS Y PELA a E 
LIGAR Y FECHA DE PEDIA Los En     

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Numeráj Cinco de la PIA del ORIGINAL. - E — fojas. Quito, a 

De acuerdo al Art. 
Ley Notarial Es FIEL CO 
CERTIFICO: 

D8 kai 201 
  

       



E 
= 
== 

== 
3 

    

rerusuica ne ER comSEiO MACIONA RENTO 
CERTIFICADO DENCTECOA 

DAT aasccionessecciona. esa 201 
047 - 0127 1714381132 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ORTEGA ALMEIDA ANDREA NATHAL] 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
quiro RUMIPAMBA: 

3 
CANTÓN PARROQUIA ZONA, 

cn DELA 0 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

TIEICO: fojas. Quito, A CER - Us fojas. Quito, a 58 hall 20% 

YA DÉS PRIMERA DE QUITO 

  

     



  
  NOTARIA DÉCIMA PRIM De acuerdo An j 

ERA DE QUITO al 
ÑN Ley Notarial Es Fl 

Uumoral de ¡EL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: -(c fojas, Quito, 

08 her 20m 

» Ána jul ls Chávez 
| ÁRIDEO PRIMERA DE Gro



U
S
 

  

   

   

REPUBLICA DEL EÉ 
CONSEJO NACIONA MENE 

  

028 1 MARES PEBIMA 
028 - 0197 - 1711186641 

'DE CERTIFICADO CÉDULA 
ONTANEDA MENA ANDRES GUSTAVO 

PAGINA PROA RCA 
Quo . RUMIPANEA. , 

a. 

NOTARIA DÉGIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo at Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —_A — fojas, Quita, a 

    

  

GALA AAA . 

fa. Ana JullaSolía Chávez 
ARIS DECIMÁ PRIMERA BE QUITO 

2 08 HA 2914 
  

     



  
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Je acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO — .-[- fojas, Quito, a 

DA aa 2014 
  

      

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: fojas, Quito, a D8 REO 2014 

A 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA | 

- ECUADOR 

    

     
   

  

   

     
INSTA Prol > 
O A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUILAR JUAN peon 7 

APELUOOS Y 5 DE LA ABE 
(ero a un 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 
QUITO 
20109208 

FEGMA DE EXPIRACIÓN 
243 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL, 
CERTIFICO: . Y” fojas Quito, a o ts 08 Haro 201 

Asi! 124 Ana Julla Solís Chávez 
TIRA DÉCIMA BRÍMERA DE QUITO 

  

     

  

     



  

   REPUBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAl 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DO rrsccionts SECCIONALES 23 FEB2014 

004 - 0040 0703023754 
NUMERO DE CERCADO ce DULA 

AGUILAR LLIGUIN ANDRES EDUARDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
BELIBARIO QUEVEDO , 

    

  

-ARROQUÍA ZONA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
PE QUITO 

De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notaria! Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERMIFICO: 1 —Pofan UA pg avg 7011 

Y 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

! QUITO -       

    

: REPÚBLICA DEL ECUADOR. Fé 
[nmacorpos 50 
ss EU *u, 080309865-6 

¿ndo EN CASADA 

; - AÑ o 

TRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SPEROR > UC, EN PUBLICIDAD V4229V4227 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
IZQUIERDO BRAVO NOE bora y 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENDOZA ZAMBRANO ISABEL MO! 
LuSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN => 

     
Zotac 
FECHA DE EXPIRACIÓN => 
2073-10-14 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Disciocho Numeral Cinoo de ta 
Ley Notarial En FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: ¿QU fojaz. Quito, a 08 Kiw 29% 

El WE 
IMERA DE 

  

      

     A ull     DI 
NO  



Larera e comran de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 
ABOGADOS dólar (USD $1,00) cada una; 

3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 
cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y dos 

(8 032) Participaciones sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA,, a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos 

(8.032) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una 

4.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil quinientos 

catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

MATTEGRAPHICS CÍA, LTDA,, a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta la transferencia 

de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 

dólar (USD $1,00) cada una; 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 

transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 

que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 

participaciones, quedando el cuadro de mtegración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

      

Número de 

Nombres Socios Participaciones Valor Unitario | Valor Total Porcentaje 

Juan Fernando Terán Collantes 38,654 USD1 USD 38.654 385% 

Andrés Gustavo Ontaneda Mena 38.654 USD1 USD 38.654 38.5% 

Miguel Ángel Avilés Escobar 8032 USD1 USD 8.032 8% 

Andres Eduardo Aguilar Lliguin 

8,032 USD1 USD 8.032 8% 

Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 7% 

Total 100400 USD 109400 100% 

        
b) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el cargo de 

Gerente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Juan Fernando Terán 

Collantes. 
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— 
= NOTARÍA 

, DÉCIMA 
LARR tas co om 'ANIA PRIMERA 

e) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el carga? —Á 

Presidente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Andrés Gustavo Ontaneda 

Mena. 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad el orden del día, se confiere al Secretario, el 

tiempo necesario para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada por todos 

los asistentes, levantándose la sesión a las 17400 horas. 

Los socios por este instrumento, autorizan de manera expresa a los Abogados Andres 

Badillo y Carlos Larrea para que, de manera separada o conjunta, procedan con los 

trámites legales de orden societario, a fin de ejecutar las resoluciones adoptadas en 

beneficio de MATTEGRAPHICS CIA, LTDA, 

   
LED 
és Gustayó Ont. 

C<C:1711186641 

Presidente de la Junta 
Socio 

da Mena 

  

Ju: 

CC: 1713502365 
Secretario de la Junta 

Socio 

Lo certifico.- 2 

Za 

Juan Eéñando Terán Collantes 

CC: 1713502365 

Secretario de la Junta 
Socio 

  

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofic. No. 7 Telf. : 3333-529 www larreaabogados.com.ec 

Do



-—gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por JUAN FERNANDO TERÁN 

COLLANTES, ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA Y 

ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA, a favor de MIGUEL 

ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR 

LLINGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. AMA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUIN Zois 
a AN an sols 

La * ARÍA 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

compañía denominada MATIEGRAPHICS CÍA. LTDA., número00057 6, 

celebrada ante mí, el tres de febrero del dos mil diez; TOMÉ NOTA de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, 

número 2014-17-01-11-P02405, cetebrada ante la doctora Ana Julia Solís 

Chávez, Notaria Décima Primera del cantón Quito, el ocho de Mayo del 

dos mil catorce.- Quito a VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.- 
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OCTAVO-BEETANTÓN QUITO D.M. NOTARIO 

 



REQIStrO q, 
¿30 

"e 
9 

a 

8 A 4 te, 
Lo 

: 
Merca ¡a 

¿e 

y 
£ 

   



  

2 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32521 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -- 20194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —_* +7 06/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 485 
REGISTRO; .. “| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

z 0803098656 IZQUIERDO Quito CESIONARIO Casado 
3 MENDOZA ISABEL 

ALEXANDRA 
> 0703023754 AGUILAR LLIGUIN — | Quito CESIONARIO Soltero 

ANDRES EDUARDO 
1712333044 AVILES ESCOBAR Quito CESIONARIO Soltero 

MIGUEL ANGEL 
1713502365 TERAN COLLANTES | Quito CEDENTE Casado 

JUAN FERNANDO 
1711186641 ONTANEDA MENA | Quito CEDENTE Soltero 

ANDRES GUSTAVO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

i RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 08/05/2014 
NOTARÍA: — 770 |] NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULJA SOLIS CHAVEZ 
CANTÓN: A QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATTEGRAPHICS C[A, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: os NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA:** NO APLICA   
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» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 100400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 23092 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ISCRIPCION N” 476 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE FEBRERO DE 2010.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

e 
PSN

    

so
nó
 

AB. MARCO LEO! NTAMARIA (DEJÉGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

  

a to 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL er e 
am a cano 
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11 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA Dra. ina Julia solís Chávez 
DECIMA PRIMERA XOTARIA 

CANTON QUITO NOTARÍA, 

AL DÉCIMA 
PRIMERA 

QUIIO-£ 
Escritura No. 2014-17-01-11-P02405 

  

    

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES, ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA Y ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA 

A FAVOR DE: 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO 

MENDOZA 

CUANTÍA: $ 23.092 

JV DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves ocho de mayo del año dos mil catorce, 

ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima 

Primera del Cantón Quito; comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte, los cónyuges JUAN 

FERNANDO TERÁN COLLANTES y ANDREA NATHALI 

ORTEGA ALMEIDA; y, ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA 

MENA, quienes en adelante y para efectos de este contrato se 
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Holfs 2560 597 12546 770 964002615 Quito - Ecuador 
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10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

llamarán los CEDENTES, y, por otra MIGUEL ÁNGEL AVILÉS 

ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN e ISABEL 

ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes en adelante y para efectos de este 

contrato se llamarán los CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la rninuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑORA NOTARÍA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

participaciones de la Compañía MATTEGRAPHICS CTA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte Juan Fernando Teran Collantes, de estado 

civil casado con Andrea Nathali Ortega Almeida y Andres Gustavo 

Ontaneda Mena por sus propios y personales derechos en su calidad 

de Cedentes; por otra parte, el señor Miguel Ángel Avilés Escobar, 

de estado civil soltero; el señor Andrés Eduardo Aguilar Lliguin, de 

estado civil soltero; , Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza, de 

estado civil casada; por sus propios y personales derechos, en 

calidad de cesionarios; los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía MATTEGRAPHICS CIA. LTDA, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el tres de febrero de dos mil



NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
DECIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 

CANTON QUITO DÉCIMA 

PRIMERA 1 
. . % : - . ECUADOR! 

1 diez, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Docti rta 

2 Espinoza Cabrera y fue inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Quito el veintidós de febrero de dos mil diez. DOS.- 

4 Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de junio de dos 

s mil trece, ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, Dr. Guido 

6 Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

7 veinticinco de febrero de dos mil catorce, la compañía 

3 MATTEGRAPHICS CIA. LTDA., aumentó su capital y 

9 consecuentemente reformó su Estatuto Social. TRES.- Mediante 

10 Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía, celebrada 

nm con fecha 19 de abril de 2014, se autorizó a los socios Juan 

12 Fernando Terán Collantes y Andres Gustavo Ontaneda Mena a 

13 ceder respectivamente un porcentaje de sus participaciones sociales. 

14 TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De conformidad 

1 con lo aprobado por parte de la Junta General Universal y 

16 Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por 

17 unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo ciento 

18 trece de la Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de Participaciones 

19 de los siguientes socios; 1.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO 

22 ONTANEDA MENA quien en su calidad de cedente, ha 

21 manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y 

2 dos (8.032) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

23  MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor del Cesionario señor 

24 MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, quien por sus propios 

25 derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) 

26 participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

27 una; 2.- El Socio ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA 

28 quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

y transferir en tres mil quinientos catorce (3.514) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta 

la transferencia de tres mil quinientos catorce (3.514) 

participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 

una; 3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES 

quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder 

y transferir en ocho mil treinta y dos (8.032) Participaciones 

sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA., a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO 

AGUILAR LLIGUIN, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de ocho mil treinta y dos (8.032) participaciones, con 

un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; y, 4.- El Socio 

JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil 

quinientos catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la 

compañía MATTEGRAPHICS CÍA. LTDA., a favor de la 

Cesionaria ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de tres mil 

quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de 

un dólar (USD $1,00) cada una; Los cedentes, de manera expresa 

declaran que las participaciones sociales que transfieren, se 

encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo que determina el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el 

cuadro de integración de capital social de la siguiente manera:



DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
NOTARIA Dra. Ana Julia Solís 

E CANTON QUITO 

  

1 Socios Participaciones  V. Unitario  V. Total Porcentaj 

2 Juan Fernando 

3 Terán Collantes 38.654 USD 1 USD 38.654 — 38.5% 

4 Andrés Gustavo 

s Ontaneda Mena 38.654 USD 1 USD 38.654 385% 

6 Miguel Ángel 

7 Avilés Escobar 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

8 Andres Eduardo 

9 Aguilar Lliguinl 8.032 USD1 USD 8.032 8% 

10 Isabel Alexandra 

1 Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 1% 

12 Total 100.400 USD 1 USD100.400 100% 

13 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un 

14 dólar americano (USD 1) cada participación. CUARTA.- 

15 ACEPTACIÓN: Los CESIONARIOS aceptan la cesión hecha a su 

16 favor por parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior. 

17 Usted, Señora Notaria, se servirá anteponer y agregar las cláusulas 

18 de estilo y llenar las solemnidades exigidas por la Ley para la 

19 validez y eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

20 MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

21 que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

22 valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

23 una de sus partes; minuta que está firmada por el señor Abogado 

24 Carlos Larrea portador de la matrícula profesional numero 

25 diecisiete guion dos mil doce guion ciento cincuenta y dos 

25 del Foro de Abogados. Parala celebración de la presente 

27 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

28 previstosen la Ley Notarial; y, leída que les fue a 
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17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

   

     

    

    

JUAN FÉRNANDO TERÁN COLLANTES CC. MUBÑO2zeS 

OA) 
ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA CC, 17143 n3 2 

ANDRÉS GUSTAVO 'ANEDA MENA CC. ¡HU ECOP! 

Hupodal 

MIGUEL ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR 

poto á 
ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN * 

pe 

ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA 

CC. yz 33 uao 

CC. 0703023751 

cc. OBOAMDES E 

DRA. A JUL Lal, CHÁVEZ 

RA DEL CANTÓN QUITO



  
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Emco: A “jes cto a UB BI 
  

      

fa. Ana jujlá Solís Chávez h 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
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A
 

REPÚBLICA DEL 

coNSEJO E. so 
CERTIFICADO DE VOTACION 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

013 - 0255 1713502365 
ÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDILA 

TERAN COLLANTES JUAN FERNANDO 

PICHINOHA. 
PROVINCIA 
aura 
CANTÓN 

  

TI ARESDENTAJE DELA JUNTA. 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: io fojas, Quito, a 

08 ia 
  

      

 



NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - 

  

  

    

     

E RCA DE ECUADOR 
171438413-2 

  

INTA NA 

  

   

   

   

A 0% e 
ARA UAM OAICLERMO ve LuDOS Y PELA a E 
LIGAR Y FECHA DE PEDIA Los En     

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Numeráj Cinco de la PIA del ORIGINAL. - E — fojas. Quito, a 

De acuerdo al Art. 
Ley Notarial Es FIEL CO 
CERTIFICO: 

D8 kai 201 
  

       



E 
= 
== 

== 
3 

    

rerusuica ne ER comSEiO MACIONA RENTO 
CERTIFICADO DENCTECOA 

DAT aasccionessecciona. esa 201 
047 - 0127 1714381132 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ORTEGA ALMEIDA ANDREA NATHAL] 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
quiro RUMIPAMBA: 

3 
CANTÓN PARROQUIA ZONA, 

cn DELA 0 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

TIEICO: fojas. Quito, A CER - Us fojas. Quito, a 58 hall 20% 

YA DÉS PRIMERA DE QUITO 

  

     



  
  NOTARIA DÉCIMA PRIM De acuerdo An j 

ERA DE QUITO al 
ÑN Ley Notarial Es Fl 

Uumoral de ¡EL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: -(c fojas, Quito, 

08 her 20m 

» Ána jul ls Chávez 
| ÁRIDEO PRIMERA DE Gro



U
S
 

  

   

   

REPUBLICA DEL EÉ 
CONSEJO NACIONA MENE 

  

028 1 MARES PEBIMA 
028 - 0197 - 1711186641 

'DE CERTIFICADO CÉDULA 
ONTANEDA MENA ANDRES GUSTAVO 

PAGINA PROA RCA 
Quo . RUMIPANEA. , 

a. 

NOTARIA DÉGIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo at Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —_A — fojas, Quita, a 

    

  

GALA AAA . 

fa. Ana JullaSolía Chávez 
ARIS DECIMÁ PRIMERA BE QUITO 

2 08 HA 2914 
  

     



  
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Je acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO — .-[- fojas, Quito, a 

DA aa 2014 
  

      

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: fojas, Quito, a D8 REO 2014 

A 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA | 

- ECUADOR 

    

     
   

  

   

     
INSTA Prol > 
O A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUILAR JUAN peon 7 

APELUOOS Y 5 DE LA ABE 
(ero a un 
LUGAR Y FECHA DE EXPED 
QUITO 
20109208 

FEGMA DE EXPIRACIÓN 
243 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL, 
CERTIFICO: . Y” fojas Quito, a o ts 08 Haro 201 

Asi! 124 Ana Julla Solís Chávez 
TIRA DÉCIMA BRÍMERA DE QUITO 

  

     

  

     



  

   REPUBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAl 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DO rrsccionts SECCIONALES 23 FEB2014 

004 - 0040 0703023754 
NUMERO DE CERCADO ce DULA 

AGUILAR LLIGUIN ANDRES EDUARDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
BELIBARIO QUEVEDO , 

    

  

-ARROQUÍA ZONA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
PE QUITO 

De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notaria! Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERMIFICO: 1 —Pofan UA pg avg 7011 

Y 
  

      

 



  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

! QUITO -       

    

: REPÚBLICA DEL ECUADOR. Fé 
[nmacorpos 50 
ss EU *u, 080309865-6 

¿ndo EN CASADA 

; - AÑ o 

TRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SPEROR > UC, EN PUBLICIDAD V4229V4227 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
IZQUIERDO BRAVO NOE bora y 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENDOZA ZAMBRANO ISABEL MO! 
LuSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN => 

     
Zotac 
FECHA DE EXPIRACIÓN => 
2073-10-14 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Disciocho Numeral Cinoo de ta 
Ley Notarial En FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: ¿QU fojaz. Quito, a 08 Kiw 29% 

El WE 
IMERA DE 

  

      

     A ull     DI 
NO  



Larera e comran de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 
ABOGADOS dólar (USD $1,00) cada una; 

3.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 
cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en ocho mil treinta y dos 

(8 032) Participaciones sociales que tiene en la compañía MATTEGRAPHICS CÍA. 

LTDA,, a favor del Cesionario señor ANDRÉS EDUARDO AGUILAR LLIGUIN, 

quien por sus propios derechos acepta la transferencia de ocho mil treinta y dos 

(8.032) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una 

4.- El Socio JUAN FERNANDO TERÁN COLLANTES quien en su calidad de 

cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir en tres mil quinientos 

catorce (3.514) Participaciones sociales que tiene en la compañía 

MATTEGRAPHICS CÍA, LTDA,, a favor de la Cesionaria ISABEL ALEXANDRA 

IZQUIERDO MENDOZA, quien por sus propios derechos acepta la transferencia 

de tres mil quinientos catorce (3.514) participaciones, con un valor nominal de un 

dólar (USD $1,00) cada una; 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 

transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 

dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 

que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 

participaciones, quedando el cuadro de mtegración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

      

Número de 

Nombres Socios Participaciones Valor Unitario | Valor Total Porcentaje 

Juan Fernando Terán Collantes 38,654 USD1 USD 38.654 385% 

Andrés Gustavo Ontaneda Mena 38.654 USD1 USD 38.654 38.5% 

Miguel Ángel Avilés Escobar 8032 USD1 USD 8.032 8% 

Andres Eduardo Aguilar Lliguin 

8,032 USD1 USD 8.032 8% 

Isabel Alexandra Izquierdo Mendoza 7.028 USD1 USD 7.028 7% 

Total 100400 USD 109400 100% 

        
b) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el cargo de 

Gerente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Juan Fernando Terán 

Collantes. 

  

Pasaje el Jardín No. 168 y Ave. 6 de Diciembre Edif. Century Plaza Ofte. No. 7 Telf. : 333.529 www.larreaabogados.com.ec 
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= NOTARÍA 

, DÉCIMA 
LARR tas co om 'ANIA PRIMERA 

e) Los Socios de la compañía, de manera unánime resuelven ratificar en el carga? —Á 

Presidente de MATTEGRAPHICS CIA. LTDA,, al señor Andrés Gustavo Ontaneda 

Mena. 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad el orden del día, se confiere al Secretario, el 

tiempo necesario para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada por todos 

los asistentes, levantándose la sesión a las 17400 horas. 

Los socios por este instrumento, autorizan de manera expresa a los Abogados Andres 

Badillo y Carlos Larrea para que, de manera separada o conjunta, procedan con los 

trámites legales de orden societario, a fin de ejecutar las resoluciones adoptadas en 

beneficio de MATTEGRAPHICS CIA, LTDA, 

   
LED 
és Gustayó Ont. 

C<C:1711186641 

Presidente de la Junta 
Socio 

da Mena 

  

Ju: 

CC: 1713502365 
Secretario de la Junta 

Socio 

Lo certifico.- 2 

Za 

Juan Eéñando Terán Collantes 

CC: 1713502365 

Secretario de la Junta 
Socio 
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-—gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por JUAN FERNANDO TERÁN 

COLLANTES, ANDREA NATHALI ORTEGA ALMEIDA Y 

ANDRÉS GUSTAVO ONTANEDA MENA, a favor de MIGUEL 

ÁNGEL AVILÉS ESCOBAR, ANDRÉS EDUARDO AGUILAR 

LLINGUIN E ISABEL ALEXANDRA IZQUIERDO MENDOZA, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento.- 

DRA. AMA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUIN Zois 
a AN an sols 

La * ARÍA 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

compañía denominada MATIEGRAPHICS CÍA. LTDA., número00057 6, 

celebrada ante mí, el tres de febrero del dos mil diez; TOMÉ NOTA de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, 

número 2014-17-01-11-P02405, cetebrada ante la doctora Ana Julia Solís 

Chávez, Notaria Décima Primera del cantón Quito, el ocho de Mayo del 

dos mil catorce.- Quito a VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.- 

  

      
oe 

OCTAVO-BEETANTÓN QUITO D.M. NOTARIO 
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2 Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 32521 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -- 20194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —_* +7 06/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 485 
REGISTRO; .. “| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

z 0803098656 IZQUIERDO Quito CESIONARIO Casado 
3 MENDOZA ISABEL 

ALEXANDRA 
> 0703023754 AGUILAR LLIGUIN — | Quito CESIONARIO Soltero 

ANDRES EDUARDO 
1712333044 AVILES ESCOBAR Quito CESIONARIO Soltero 

MIGUEL ANGEL 
1713502365 TERAN COLLANTES | Quito CEDENTE Casado 

JUAN FERNANDO 
1711186641 ONTANEDA MENA | Quito CEDENTE Soltero 

ANDRES GUSTAVO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

i RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 08/05/2014 
NOTARÍA: — 770 |] NOTARIA DECIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULJA SOLIS CHAVEZ 
CANTÓN: A QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATTEGRAPHICS C[A, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: os NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA:** NO APLICA   
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» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 100400,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 23092 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ISCRIPCION N” 476 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE FEBRERO DE 2010.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

e 
PSN

    

so
nó
 

AB. MARCO LEO! NTAMARIA (DEJÉGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

  

a to 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL er e 
am a cano 
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